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I.MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO
 
DIRECCION DE EDUCACION


ESCUELA REPUBLICA DE PANAMA

         DIRECCION



Reglamento de Evaluación y Promoción



( Decreto Exento Nº 511/ 08-05-1997)

· De acuerdo a las normas vigentes , y acorde en lo estipulado en el Decreto Supremo de Educación Nº 40 de 1996  modificado por el Decreto Nº 232 del 17-10-2002  que establece Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios para la Enseñanza Básica, y según el Decreto 625/2003, que aprueba Programas de Estudio para NB-1 y NB-2 , se  establece  la confección de un  Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar para los estudiantes de Enseñanza Básica de NB-1 a NB-6 de acuerdo a los nuevos lineamientos curriculares existentes y según  la realidad de cada  Unidad Educativa.
· Tomando en cuenta los principios administrativos y de flexibilidad otorgados por el Decreto 511/1997, y para cumplir a cabalidad con la leyes vigentes, la Escuela República de Panamá, ex D-69 elaboró su Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar,  el cual fue modificado a contar de este  año 2011,  de la siguiente manera:

I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Art. Nº1.- Las disposiciones del presente Reglamento se aplican en la Unidad Educativa desde el año 1997 desde NB-1  a  NB-6 en forma paulatina.
Art. Nº2.- Una vez modificado el presente Reglamento, con la aprobación del Consejo de Profesores , se enviará una copia al Departamento Provincial de Educación Santiago Centro y se informará a todos los Apoderados  y alumnos al inicio del Año Escolar 2011.
II.- DE LA EVALUACIÓN.

Art. Nº 3.-

A)  La Escuela tendrá régimen Semestral.

B) Se evaluará el aprendizaje de los estudiantes según estrategias diseñadas por cada Docente, de acuerdo a lo enseñado y trabajado por los alumnos(as). Esta evaluación podrá ser individual o grupal.
C) Los aprendizajes serán evaluados de la siguiente forma:

C-1) Diagnóstica: Al inicio de cada Unidad de Aprendizaje, a    
través de prueba formativa que permita identificar el estado 
del aprendizaje de los estudiantes, para luego orientar, 
     estimular y proporcionar herramientas para que los      

     alumnos   (as) progresen en sus aprendizajes.
C-2) Formativa: En forma sistemática, durante la Unidad de 
Aprendizaje, estableciendo  distintas estrategias 
pedagógicas 
que el profesor decida utilizar según las 
necesidades de 
aprendizaje detectadas en sus alumnos , 
para planificar los 
siguientes pasos del aprendizaje y 
permitir el logro de los 
Aprendizajes  esperados
C-3) Sumativa: Al final de cada Unidad de Aprendizaje, 
respetando la autoevaluación para potenciar la propia 
responsabilidad del aprendizaje.
C-4) Diferenciada: Respetando los ritmos de aprendizajes de 

     aquellos estudiantes con NEE, de acuerdo a instrucciones 
 específicas entregadas y socializadas por las profesoras   

     de Educación Diferencial.                                            

  (Información ampliada en art N° 6)
D) 
Los procedimiento evaluativos se referirán a los 
contenidos establecidos en la planificación, y sus correcciones 
deberán establecerse en base a conductas, habilidades y 
competencias observables, a partir de una situación inicial ( 
diagnóstica) comparado consigo mismo (proceso)
E) Para realizar las evaluaciones, se utilizarán 
instrumentos evaluativos como: 
· Seguimiento en cuadernos y carpetas de trabajo.


· Pruebas escritas y orales.

· Pruebas estandarizadas internas y externas

· Informes orales y/o escritos, individuales y/o grupales desarrollados en los subsectores o asignaturas.

· Trabajo de investigación, exposiciones, eventos musicales, artísticos, literarios, etc.

· Escala de valoración, registros y observaciones, listas de cotejos.

· Autoevaluación y coevaluación según corresponda.

· Disertaciones y debates, trabajos de indagación científica.

F) Cada docente debe entregar a la Unidad Técnico Pedagógica, las evaluaciones mensuales de cada unidad, junto con sus planificaciones. 
G)  La evaluaciones antes mencionadas, deberán ajustarse 
al     

 50% de logro de exigencia en pruebas parciales y un 60% de logros de exigencias en pruebas finales de cada unidad, con un margen de 15% de notas  insuficientes por cada evaluación aplicada.
En caso de existir un porcentaje superior al 15% de 
notas insuficientes, el Docente deberá retroalimentar la Unidad y establecer una nueva evaluación.  La U.T.P. tiene la 
facultad para anular notas que no cumplan con esta norma.
H) 
En caso de que el alumno presente tres notas insuficientes continuas, se deberá notificar, para  tomar las remédiales para cada caso. 

I) Se realizará un análisis bimensual del rendimiento del curso y/o de los casos de Necesidades Educativas Especiales en los consejos técnicos.

J) Se informará a los Apoderados cada dos meses del estado de 
avance de su pupilo(a) mediante Informe de Notas Parciales, siendo 
la primera entrega durante el mes de Mayo.
Art. Nº 4.- Los alumnos que tengan impedimentos para cursar en 

     forma regular un Subsector, ya sea por problemas físicos 

     temporales, enfermedades u otros, serán evaluados con 

     diferentes procedimientos evaluativos acorde a la situación 

     presentada.
     Para hacer uso de este derecho, el Apoderado  deberá 

     presentar a  Profesor Jefe los certificados  médicos que    
     avalen   la situación presentada, con un  plazo de 10 días,  

     de lo contrario, el estudiante será evaluado e forma normal a 
     su reingreso a clases.
Art. Nº 5.-  Evaluación Diferenciada

La evaluación diferenciada pretende que el alumno obtenga la 
calificación que se merece, en torno a los objetivos trabajados 
por él, por otro lado permite medir la calidad de los aprendizajes 
del alumno en relación con los avances obtenidos con respecto a 
sí mismo. 
Se debe aplicar Evaluación Diferenciada a los alumnos cuyo 
Diagnóstico sea efectuado por especialistas y que  asigne  dificultades 
de aprendizaje” o también a aquellos alumnos  que el 
Consejo 
Técnico del establecimiento les haya reconocido como 
con 
Retraso Pedagógico, es decir  la  evaluación diferenciada se 
aplicará a todos los alumnos con  Necesidades Educativas 
Especiales, ya sea temporal o 
permanente. 
Los niños del Aula Hospitalaria de la Unidad Educativa, serán evaluados en forma diferenciada, de acuerdo a su nivel capacidad de aprendizaje.


Artículo 6º Características operacionales de la Evaluación 
Diferenciada


a) La Evaluación Diferenciada se debe observar e informar a 
UTP durante los meses de Marzo y Abril, adjuntando las 
certificaciones del especialista (Psicólogo, Fonoaudiólogo, 
Psicopedagogo, Evaluadora Diferencial, Traumatólogo u otro 
especialista).


b) Cualquier  tratamiento recomendado por los especialistas  es 
responsabilidad del Apoderado realizarlo.


c) La Unidad Técnica Pedagógica informará  por escrito y bajo 
firma a los profesores en cuyas asignaturas o sectores se debe 
aplicar la Evaluación Diferenciada.


d) La Evaluación Diferenciada no necesariamente implica 
promoción automática.


e) Se sugiere: registrar evaluación diferenciada en la prueba y en 
el leccionario.


f) Las estrategias a implementar son las que se indican a 
continuación: 
Estas  deben permitir ajustar y adaptar el proceso evaluativo a 
las diferencias individuales de los alumnos de tal forma de dar 
cabida a los  ritmos de avances, estilos y 
procesamiento de aprendizajes, entre otros.

CUADRO CON EJEMPLOS Y ESTRATEGIAS DE LA 
EVALUACIÓN DIFERENCIADA

	Tipo de Necesidades Educativas Especiales
	Estrategias de Evaluación Diferenciada

	Dificultades de lenguaje a nivel articulatorio
	Tomarle la prueba que se realiza a nivel oral, en forma escrita.

	Dificultad de motricidad fina (no se entiende lo que escribe)
	Lo que el resto del curso hace a nivel escrito, él lo realiza en forma oral.

	Si tengo claro que el alumno sabe las materias, pero es lento para responder
	Asignar mayor tiempo para que responda (dos períodos)

	Si el alumno no maneja los códigos lingüísticos, para darse a entender en forma escrita.
	Hay que evaluar en forma oral.

	Si está en NB1 y no sabe leer
	Hay que evaluar en forma oral.

	Si el alumno presenta problemas  de atención y concentración.
	Ayudar en la lectura y comprensión de instrucciones.

Si es necesario ejemplificando el ejercicio a realizar.

Observar evaluación de la tarea.

Dar más tiempo.

Parcelar la prueba.

	Si el alumno presenta errores específicos ortográficos (diagnosticado por psicopedagogos)
	Evaluar de acuerdo a los contenidos tratados, sin considerar los errores específicos que presenta.

	En caso de alumno de aprendizaje lento.
	Incorporar uso de material concreto, y/o dibujos o esquemas para apoyar la comprensión.


III.- DE LAS CALIFICACIONES

Art. Nº 7.- Los alumnos serán evaluados en todos los Subsectores de  Aprendizaje del Plan de estudios con nota de 2.0 a 7.0. 
 Religión  se evaluará con conceptos: MB, B; S, I , y su  

 evaluación no incidirá en la promoción de los estudiantes.

Art. Nº 8.- El logro de los Objetivos Transversales, se registrará en el Informe de Desarrollo Personal y Social de los estudiantes como resumen del comportamiento registrado en la Hoja de vida en  la cual se deben registrar las anotaciones positivas y negativas  de los estudiantes.

 Esta Hoja de vida, debe ser firmada por el Apoderado en las
 reuniones o en las citaciones personales que realice cada Docente.
Art. Nº 9.-   
A) Durante cada Semestre lectivo, los alumnos tendrán un 

      mínimo de calificaciones según la cantidad de horas del Plan 

de estudios de cada Subsector. Estas calificaciones podrán      

      ser  parciales, semestrales y anuales.
B) El número de notas a registrar se hará de acuerdo a la siguiente tabla:

B-1)  Subsectores con 2 horas: mínimo dos calificaciones Coef. 1 y una calificación Coef. 2 , haciendo un total de 4 calificaciones por semestre.
B-2)  Subsectores con 3 horas: mínimo tres calificaciones Coef. 1 y una calificación Coef. 2, haciendo un total de cinco notas por semestre.

B-3)  Subsectores con 4 horas: mínimo cuatro calificaciones Coef. 1 y una calificación Coef. 2, haciendo un total de seis calificaciones por semestre.

B-4)  Subsectores con 5 o más horas: mínimo cinco calificaciones Coef. 1 y una calificación Coef. 2, haciendo un total de siete calificaciones por semestre.

C) Los a estudiantes deberán rendir las evaluaciones en  fechas estipuladas, en caso de inasistencia justificada.
Los estudiantes que no justificasen su inasistencia a alguna prueba, tendrán derecho a rendirla a la clase siguiente con un mayor nivel de exigencia (70%).

Si el  estudiante es sorprendido copiando, se le suspenderá la prueba, la que deberá rendir una vez terminada ésta, en forma oral, con un nivel de exigencia de 70%.
D) El promedio final de cada semestre lectivo y el promedio  anual, serán iguales al promedio matemático con aproximación , es decir, 5,54 = 5,5   /  5.55 = 5,6.
IV.-  DE LA PROMOCION

Art. Nº 10.- Serán promovidos todos los estudiantes de NB-1 a NB-6 que hayan asistido al menos el 85%.
· En los alumnos del Primer Ciclo, el Director y el Profesor Jefe, determinan la promoción de los Alumnos(as) con un % inferior al 85%.

· En el Segundo Ciclo, la promoción de los alumnos(as) con un % inferior al 85%  es responsabilidad del Director y profesor jefe, refrendada por el Consejo de Profesores.

· Art. Nº 11.- Serán promovidos todos los estudiantes de 1º y 3º que hayan asistido al menos el 85%, no obstante, el Director y el Profesor Jefe, determinan la promoción de los Alumnos(as) con un % inferior al 85%, fundados en razones de salud u otras causas debidamente justificadas.

Art. Nº 12.- Para la promoción de los estudiantes se considerarán conjuntamente el logro de los objetivos de los Subsectores del Plan de Estudios y la Asistencia a clases.
           1.- Respecto del logro de los objetivos:



  a)  Serán promovidos todos los estudiantes que hubieren 

                aprobado todos los Subsectores de Aprendizaje de 

                 sus respectivos Planes de estudio.


            b) Serán promovidos todos los alumnos de NB-1 a NB-6 


que hubieren Reprobado un Subsector, siempre 


                que su promedio general sea igual o superior a 4,5, 

                incluído el  Subsector deficitario.



  c)  Igualmente serán promovidos todos los alumnos de  

               NB-1 a NB-6 que  hubieren Reprobado dos  

               Subsectores siempre que    su promedio general sea    

               igual  o superior a  5.0,  incluídos los  Subsectores    

                deficitarios.

Art. Nº 13 .- Al término de cada año escolar, todos los alumnos que se encuentren con riesgo de repitencia, tendrán derecho a rendir 

una prueba especial en aquellos Subsectores deficitarios. En caso de aprobación, la nota máxima será 4.0.
Art. Nº 14.- El Director de la Unidad Educativa, con el Jefe de U.T.P., el Profesor del Subsector y el Profesor Jefe, deberán resolver las situaciones especiales de evaluación y promoción.
Art. Nº 15.- Todo alumnos extranjero que ingrese como alumnos regular, deberá presentar documentación al día, para certificar su año escolar.
Art. Nº 16.- La situación final de promoción de los estudiantes deberá quedar resuelta al término del año escolar.

                  Una vez finalizado el proceso, la Unidad Educativa emitirá un Certificado de Estudios computacional que permanecerá en el Establecimiento junto a la ficha de matrícula del estudiante. El Apoderado de estos estudiantes recibirá un Informe de notas Semestral y anual que le informará de la situación final de su pupilo(a).

                   En caso de cambio de establecimiento educacional, será entregada toda la documentación pertinente al Apoderado del estudiante.


Art. Nº 17-  Los resultados finales de cada curso quedarán consignados en el Registro Escolar y en las Actas de Calificaciones y Promoción Escolar, las que se harán en triplicado con copias a la Secretaría Ministerial de Educación, organismo que las legalizará, devolviendo una copia a la escuela.
Art. Nº 18.-  Las situaciones de evaluación y promoción escolar no previstas en este Reglamento, serán resueltas por la Secretaría Ministerial De Educación de la región Metropolitana.

Santiago, 

[image: image3.jpg]


I         

[image: image1]
REGLAMENTO

DE  EVALUACION Y

PROMOCION
ESCUELA REPUBLICA DE PANAMA D-69

� EMBED PBrush ���








[image: image4.png]


_1438523308

